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1. LA BRUJA MALÉFICA 
 

En muchas épocas y sociedades, desde la 

Antigüedad clásica al África y el Asia 

contemporáneos, se ha acusado a 

determinadas personas, sobre todo mujeres, 

de provocar por medios ocultos toda clase de 

males: enfermedades, muertes de personas y 

animales, granizos y tormentas… 
 

Una de las “especialidades” de la bruja 

maléfica era matar niños pequeños y 

chuparles la sangre 

 

 

 





IV. LAS BRUJAS Y LOS MAGOS 

ENTRAN EN ESCENA 
 

“Las fuentes históricas y 

literarias romanas” trazan 

“un retrato coherente y muy 

bien construido de la figura 

de la bruja, odiosa y maligna 

mujer a la que se achaca 

todo tipo de males”. 
 

“Las enfermedades súbitas e 

inexplicables, la pérdida de 

un hijo, una racha de mala 

suerte … no eran desgracias 

que atribuyeran a la 

naturaleza o el azar”. 



EL PAÍS 
12 de Febrero de 2016 

 

DESTERRADAS POR BRUJAS 
 

En Ghana, alrededor de 3.000 mujeres viven aisladas 

en campamentos tras ser acusadas de brujería 
 

 

 



LA VANGUARDIA 
9 de Julio de 2014 

 

NEPAL PENALIZA POR LEY 

LA CAZA DE BRUJAS 
 

El Gobierno nepalí quiere poner fin a la caza de 

brujas en Nepal con la aprobación de una ley que 

penalizará con sentencias de hasta diez años de 

prisión el ataque a mujeres acusadas de practicar la 

brujería. 
 

La Ley de la Brujería penalizará a todo aquel que, 

entre otros abusos, "golpee, queme, torture, fuerce a 

comer heces o desnude" a una mujer por el hecho 

de creer que es una bruja. 

 



LAS BRUJAS DE TRASMOZ 
 

 

Inmortalizadas por Gustavo Adolfo BÉCQUER 

en 1864, en una época en la que las 

autoridades ya no perseguían a las brujas pero 

el pueblo las seguía temiendo 



GUSTAVO ADOLFO 

BÉCQUER 
 

(1836 -1870) 



LAS TRES CARTAS DE BÉCQUER SOBRE 

TRASMOZ 
 

El Contemporáneo de Madrid (Julio de 1864) 
 

- Carta VI. La muerte de la tía Casca a manos 

de sus vecinos 
 

- Carta VII. Origen prodigioso del castillo, 

construido en una sola noche por un 

nigromante musulmán 
 

- Carta VIII. Las brujas regresan a Trasmoz 

por medio de Dorotea, la bella sobrina 

 de mosén Gil 



ACUSACIONES DE LOS VECINOS DE TRASMOZ 

A LA TÍA CASCA ANTES DE MATARLA 
 

«¡Ah bruja de Lucifer, ya es tarde para 

lamentaciones, ya te conocemos todos!». «¡Tú 

hiciste un mal a mi mulo, que desde entonces no 

quiso probar bocado y murió de hambre, 

dejándome en la miseria!», decía uno. «¡Tú has 

hecho mal de ojo a mi hijo y lo sacas de la cuna y 

lo azotas por las noches!», añadía el otro, y cada 

cual exclamaba por su lado: «¡Tú has echado una 

suerte a mi hermana!», «¡Tú has ligado a mi 

novia!», «¡Tú has emponzoñado la hierba!», «¡Tú 

has embrujado al pueblo entero!».  
 

 



Hasta el desmantelamiento de la sociedad rural de 

Serrablo, en numerosos pueblos se imputará el 

carácter de bruja a una vecina de forma bastante 

aleatoria, considerándola en gran medida causante 

de los males de la comunidad 

 

Enrique SATUÉ OLIVÁN 
 

Religiosidad popular y romerías 

en el Pirineo 
 

Instituto de Estudios 

Altoaragoneses 
 

Huesca, 1991 



La creencia que existía en Cillas (Sobrepuerto), 

donde se decía que una mujer de una casa 

concreta, que era bruja, volaba guiando las 

tormentas hacia los campos de sus casas 

rivales; hecho que sucedió hasta que un día el 

tañido de las campanas de la iglesia motivó su 

caída desde las alturas. 
 

En Escartín, aldea de la misma zona de 

Serrablo, a comienzos de siglo, a una mujer de 

casa Sampietro, llamada Modesta, se le atribuía 

el ser bruja y ser la causante de la muerte de 

varios mulos en el pueblo. 



Otra constante recogida en la información oral 

es la transfiguración de una bruja local en gato 

que mata caballerías. 
 

La muerte de mulos provocada por una vecina-

bruja transfigurada en gato es una tradición que 

se repite obsesivamente. 



ESPANTABRUJAS 



2. LA BRUJA DEMONÍACA 
 

En Europa se llegó a creer, a partir del siglo XV, 

que las brujas, además de provocar toda clase 

de males, formaban una secta secreta de 

adoradoras del diablo 
 

Las brujas se reunían periódicamente con el 

demonio de noche, en los aquelarres o sabbats, 

a los que acudían volando 
 

Tales creencias desencadenaron las cazas de 

brujas en Europa, que provocaron unas 60.000 

víctimas entre los siglos XV y XVII 

(unas 150 en Aragón, todas mujeres) 
 

 





Primeras menciones del crimen de brujería en Europa (siglo XV) 

 
Pau CASTELL, La cacera de bruixes a Catalunya, Barcelona, 2022, p. 25 



3. LA BRUJA SANADORA 
 

El mito contemporáneo sobre la brujería  
 

La bruja era, en realidad, una mujer sabia, 

conocedora de los secretos de las plantas y 

practicante de una medicina tradicional 
 

Mantenía en secreto ritos y creencias 

ancestrales, anteriores al cristianismo, y en 

contacto pleno con la naturaleza 
 

Dichos ritos se materializaban en reuniones que 

realmente ocurrían en lugares apartados, pero 

que tenían un carácter contrario al del que 

afirmaban los cazadores de brujas 





EL COMIENZO DE LA BRUJERÍA 

ARAGONESA 
 

GUIRANDANA DE LAY 
(Villanúa, 1461) 

Procesada en Jaca por el justicia de la ciudad 
 

NARBONA  ARCAL 
(Cenarbe,1498) 

El más antiguo proceso por brujería de la 

inquisición española 



PROCESO DE 

GUIRANDANA DE LAY 
 

AÑO 1461 
 

 

Celebrado ante el justicia de 

Jaca 

 

Archivo Municipal de Jaca 

 

José Antonio 

FERNÁNDEZ OTAL, 

“Guirandana de Lay, 

hechicera, ¿bruja? y 

ponzoñera de Villanúa (Alto 

Aragón), según un proceso 

criminal del año 1461”, 2006 
 

 



PROCESO DE 

NARBONA ARCAL 
 

AÑO 1498 
 

Celebrado ante la 

inquisición en el palacio de 

la Aljafería 

 

Archivo Histórico Provincial 

de Zaragoza 

 

Carmen ESPADA, 

La vieja Narbona. De las 

sombras del alba al 

resplandor de las hogueras, 

Zaragoza, Libros Certeza, 

1998 
 

 











 

“Item dice el dicho procurador fiscal que la dicha 

denunciada, usando del dicho oficio de bruja, ha dado 

ponzoñas a muchas personas, y a otras hacía fetillerías y 

sortilegios, por lo cual algunas de las dichas personas 

morían y otras quedaban baldadas. Otras ladraban en la 

iglesia y en otras partes como perros y otros animales. Y 

otras veces, estando en la iglesia, no veían el corpus cuando 

se alzaba, y si lo veían lo veían muy negro”  

 



 

«Y se untaban con otras con ciertos untos y ponzoñas en 

ciertas partes de su persona. Y después de untada y de 

invocado al demonio, y de haber dicho estas palabras: 

“Sobre arto y sobre espina a Lanna de Boc seamos aína”, 

la tomaba el diablo en forma de cabrón y la llevaba al 

dicho campo de Lanna de Boc, en donde estaba el Boc de 

Biterna, al cual todas besaban en el trasero y lo honraban 

y adoraban, y se echaba con ellas y las estrenaba, y les 

daba en pago ciertos dineros. Y bailaba y se solazaba allí 

en el dicho campo con otras muchas brujas hasta que se 

tornaban a sus casas. Y esto todo de noche. Y estando allí 

dejaban de nombrar el nombre de nuestro señor 

Jesucristo, porque otramente no pudieran hacer las dichas 

brujerías». 

 

DEMONIO Y AQUELARRE 

LANA DE BOC Y BOC DE BITERNA 





LAS MUJERES DE ABAY 
 

AÑO 1524 
 

Tal y como descubrió María Tausiet, en 1524 llegó 

a oídos del Consejo de la Suprema Inquisición que 

en las montañas de Jaca, especialmente en el 

lugar de Abay, Pedro Viana, prior del monasterio 

de San Agustín de Huesca, procedía contra ciertas 

mujeres “inculpadas de brujas”, y que ya había 

“quemado algunas, debido a lo cual se pedía a los 

inquisidores de Aragón que reasumieran los 

procesos ya incoados y administrasen justicia 

conforme a derecho”, ya que el prior no poseía “las 

calidades que se requieren para tal cargo”. 



EL PERSEGUIDOR DE 

BRUJAS 
 

“Fue su primer prior el maestro 

fray Pedro de Viana, doctor en 

ambos derechos, varón 

eminentísimo en letras y virtud, 

que fue inquisidor. 
 

Y en el campanario de esta iglesia, 

que es de las altas y fuertes torres 

de esta ciudad, están hoy en día 

los aposentillos o cárceles donde 

ponían las brujas” 
 
 

Francisco Diego de Aínsa, 1619, p. 572 

 

 



MONZÓN 
 
 

AÑO 1532 
 

Cuatro mujeres 

torturadas y quemadas 

en la hoguera por el 

concejo montisonense 

y una quinta que se 

suicidó en prisión 
 

Biblioteca Municipal de 

Burdeos 



TEMOR A LA BRUJERÍA EN JACA 
 

Los procesos contra las mujeres de Monzón se 

desarrollaron entre el 26 de junio y el 2 de julio de 1532. 
 

En esos momentos debía existir también cierta inquietud 

en el norte de Aragón en relación con la brujería. A ello 

alude la noticia que descubrió Manuel Gómez de 

Valenzuela. El 3 de julio de 1532, el concejo de Jaca 

ordenó «a todas las personas, así hombres como 

mujeres, que por destierro o en otra manera, infamados 

de arte de brujería, hayan venido a recogerse en la 

ciudad», que la abandonasen en el plazo de cinco días 

so pena de cien azotes. 
 

Archivo Municipal de Jaca, Caja 820 





LA GRAN CAZA 

ARAGONESA DE BRUJAS 
 

1574 a 1576 
 

38 mujeres, 23 de las cuales 

eran vecinas de localidades 

de la Jacetania, y 1 hombre 

ahorcadas 



ONCE TESTAMENTOS 
 
 

CASTIELLO DE JACA, 

BESCÓS, SANTA CILIA 

DE JACA Y BERNUÉS 
 

Años 1575 - 1576 



• Orosia Ibort    1575   Bernués 

• Catalina Ubieto   1576   Bernués 

• Isabel Diest    1576   Castiello 

• Elena López    1576   Castiello 

• María Iguácel    1576   Castiello 

• Pascuala Sasé    1576   Bescós 

• María Bescós    1576   Bescós 

• Bartolomesa Aznárez   1576   Bescós 

• María Esporret    1576   Santa Cilia  

• María Barba    1576   Santa Cilia 

• María López    1576   Santa Cilia 

 



VALLE DE AÍSA 
 

Año 1574 
 

3 mujeres ahorcadas, 

1 desterrada y 2 huidas 
 

Genaro LAMARCA LANGA, El valle de Aísa. 

Historia de una comunidad pirenaica, Zaragoza, 

Mira Editores, 1993 



LAS TRES MUJERES 

AJUSTICIADAS 
 

Juliana Bernués    1574   Sinués 
 

Antona Sánchez    1574   Sinués 
 

Catalina Aznárez    1574   Esposa 
 

 





UN MALEFICIO SINGULAR 

EL MAL DE LADRAR 

“Después hasta cuatro o  cinco años le tomó mal 

de ladrar, que hasta de presente le dura, que 

cuando le toma verdaderamente parece una perra 

rabiosa, y no hay personas que la puedan tener” 





JULIANA BERNUÉS FUE AJUSTICIADA 
EL MISMO DÍA EN QUE HIZO TESTAMENTO 



VILLANÚA 
LA TRIPLE Y SANGUINARIA PERSECUCIÓN 

 

Años 1574, 1575 y 1590 
 

Diez mujeres de Villanúa murieron en la 

horca acusadas de brujas 
 

Fue la población aragonesa en la que la persecución 

de la brujería causó más muertes 
 

(Las veinticuatro mujeres ahorcadas en Laspaúles en 

1592 se repartían en realidad entre ocho núcleos de 

población distintos) 

 



LOS JUECES 
 

Tres notarios y justicias de 

JACA 
 

   1574   JUAN DOMEC 

   1575   JUAN JAVIERRE 

   1590   TADEO LASALA 



VÍCTIMAS DE 1574 
 

- CATALINA JIMÉNEZ, mujer de Jaime 

   Garasa 
 

- MARÍA RISCA, mujer de Antón Ladrero 

   alias el Soldado 
 

- PASCUALA LACAMBRA, mujer del 

   zapatero Pedro Sánchez 
 

- MARÍA PARRES, viuda de Sancho Acín 



VÍCTIMAS DE 1575 
 

 

- JUANA JIMÉNEZ, mujer de Domingo Izuel 
 

- CATALINA JIMÉNEZ, mujer de Juan Risca 
 

- JUANA SÁNCHEZ alias BARÓS, mujer del 

 zapatero Bernart Luc 
 

- CATALINA MAYAYO alias GERDERETA, 

 mujer de Francisco Fanlo 
 

- FRANCISCA LADRERO, viuda de Domingo 

 Garasa 



VÍCTIMA DE 1590 
 

MONTSERRAT MAYAYO 
 
 

Había sido juzgada ya y absuelta en 1575 
 

Ahora es condenada a muerte y ahorcada en 

Villanúa 

 







  

LAS 24 MUJERES 
DE 

 

 LASPAÚLES 
 

Año 1592 

 







LAS 24 MUJERES DE LASPAÚLES 
 

• Antona Delmás    1592   Sent Pere  

• María de Joan Porter   1592   Sent Pere  

• Antona Moranjo   1592   Sent Pere  

• Isabel Palacín    1592   Sent Pere  

• María Dejela    1592   Sent Pere  

• María la Denuya   1592   Sent Pere  

• Joana Raso    1592   Espés Bajo  

• Sesilia Duran    1592   Espés Bajo  



• Aldonsa Mur    1592   Espés Alto 

• María Duran    1592   Espés Alto  

• Joana Taulac    1592   Espés Alto  

• Margalida Sen    1592   Suils 

• Margalida Seneta   1592   Suils 

• María Güeri    1592   Suils  

• Catalina Baron    1592   Suils  

• Isabel Arcas    1592   Alins 

• Joana Torrent    1592   Alins 

• Antona Lanas    1592   Alins 



• Catalina Çierco   1592  Arcas  

• Margalida Riu   1592  Arcas  

• Barbera Herbera   1592  Vilaplana 

• Leunor Reals    1592  Vilaplana  

• Ana Castayn    1592  Villarrué  

• María Garús    1592  Villarrué 

  

 



ÉPILA 
 

Y 
 

ALMONACID 
DE LA SIERRA 

 

 

1629 A 1651 



ÉPILA 



ALMONACID DE LA SIERRA 







CIEN 

AVES 



EXTRAÑOS PÁJAROS 





ELOGIOS DE LA VERDAD 

E INVECTIVA CONTRA LA 

MENTIRA 

 

AÑO 1640 

 

 

En este libro la condesa de 

Aranda describe un 

aquelarre y se refiere a las 

brujas de Zugarramurdi y 

las endemoniadas del valle 

de Tena 



EL PROCESO DE 

ANA MARCO 

DE 1634 

 
Biblioteca de 

BURDEOS  





INSPECCIÓN DE UNA BRUJA 
  

Thompkins H. MATTESON. Año 1853 



LA MARCA 

DEL 

DIABLO 



VÓMITO DE HECHIZOS 



RAPADO 

TOTAL DE 

LAS 

ACUSADAS 



TORTURAS 

DEL 

POTRO 

Y LA 

GARRUCHA 

 

 

 

WICKIANA 



PROCESO DE 

MARÍA 

VIZCARRETA 

 
AÑO 1651 



¿LA ÚLTIMA MUJER AJUSTICIADA EN ESPAÑA 

TRAS SER JUZGADA POR BRUJA? 



GOYA  
Y LA 

BRUJERÍA 
 

 

 

 

 

AQUELARRE 
 

 

Museo Lázaro 

Galdiano 

Madrid 



EL CONJURO 
 

Museo Lázaro 

Galdiano 

Madrid 

 



PINTURAS NEGRAS 
 

Museo del Prado 





VUELO DE 

BRUJAS 

 

Museo del 

Prado 



EL HECHIZADO 

 

National Gallery 

Londres 















LIBRO 
 

LAS ENDEMONIADAS DEL 

VALLE DE TENA 

EXORCISMOS E 

INQUISICIÓN EN LA 

ESPAÑA DEL SIGLO XVII 

 

ARCHIVO HISTÓRICO 

NACIONAL 
 

Hechizo vomitado por 

una mujer de Villanúa a 

comienzos de 1640 



JOSEPH SMITH FUNDÓ EN 

1830 EN ESTADOS UNIDOS 

LA RELIGIÓN MORMONA 
 
 

LA IGLESIA DE JESUCRISTO 

DE LOS SANTOS 

DE LOS ÚLTIMOS DÍAS  





MONTAÑA DE GRANITO 
 

A unos 25 kilómetros de Salt Lake City 

Estado de Utah (Estados Unidos) 



EL BAUTISMO POR LOS MUERTOS 

O BAUTISMO VICARIO 

EPÍSTOLA DE SAN PABLO A LOS CORINTIOS (15, 29) 
 

“¿Por qué, pues, se bautizan por los muertos?” 





TESTAMENTO DE INÉS EZQUERRA ESTANDO PRESA 
 

AÑO 1621 



LA “BRUJA” QUIERE SER ENTERRADA 

EN SAGRADO 



PEDRO ARRUEBO, SEÑOR DE LA ARTOSA 
 
 

Fue todo un personaje. Mujeriego y bebedor según 

propia confesión, arruinó a su familia y causó una 

tremenda conmoción en el valle de Tena que acabó 

convirtiéndose, con la ayuda de otros factores, en 

una duradera histeria colectiva de posesiones 

diabólicas. 
 

Lo juzgaron el obispo de Jaca y, en tres ocasiones, la 

inquisición de Zaragoza. Fue desterrado, viajó a 

Madrid y Roma en busca de perdón, se le torturó en 

la Aljafería y murió probablemente en las cárceles 

inquisitoriales, con unos treinta y cinco años. 



VICENTE (O VINCENCIO) 

DOMEC 
 

Natural de Jaca, fue 

obispo jacetano entre 

1633 y 1635 
 

El rey Felipe IV le nombró 

en 1636 obispo de 

Albarracín. Ello fue 

seguramente un castigo 

por sus encontronazos con 

la inquisición 
 

En 1634, el obispo Domec 

juzgó a Pedro Arruebo y lo 

recluyó durante meses en 

la cárcel episcopal y el 

convento del Carmen de 

Jaca 



EL PUCHERO, EL AGUA Y LA EXTRAÑA ORACIÓN 
 

Cuando Arruebo se encontraba “en el convento del Carmen de 

dicha ciudad de Jaca, recluido por el obispo”, se acercó a verle la 

madre de Juan Lalana, “y le dijo si sabía algún remedio para una 

enfermedad que padecía un hijo suyo, que era un dolor de 

cabeza tan grande que le dejaba sin sentido. Y éste le respondió 

que él haría algunos remedios para curarlo, pero que era 

menester tanta cantidad de dinero que no se acordaba cuánto le 

había pedido, pero sí de que le había sacado noventa reales”. 
  

Pedro Arruebo fue dos o tres noches a casa de Lalana (su 

reclusión no era desde luego demasiado estricta), y allí hizo esto: 
 

“Puso a calentar un puchero con un poco de agua, y habiéndola 

echado en un plato grande, volvió el puchero boca abajo y lo 

puso encima de dicha agua en el plato, e hizo que Juan Lalana 

pusiese la cabeza sobre el asiento del puchero”. 





“Y estando así había dicho una oración, que es como sigue: 
 

“Encomiéndome a Dios y a la Santísima Trinidad”, repitiéndolo 

tres veces y haciendo tres cruces en la cabeza del enfermo y 

parte donde tenía la enfermedad. Y prosigue:  
 

“Yo me iba por un camino, topé con un peregrino, ¿adónde vais, 

hombre? A Valladolid. Aquí llagas a guarir, allá iréis, acá 

volveréis”, repitiendo esto tres veces y haciendo tres cruces. 

“Aceite de olivas, allí no tomaréis aquello que antes tuviereis, y 

con aquello curaréis. Así esto es verdad como Santa Ana parió a 

la Virgen y Santa Isabel a San Juan, así como esto es verdad se 

cure este mal. Te ruego, llaga, que no crezcas con agua, con 

viento ni con mal tiempo. Antes nuestro Señor fue nacido que 

este mal fuese venido. Nuestro Señor vivirá y este mal curará”. 
 

Esto lo repetía tres veces, y al fin decía tres Pater Noster y tres 

Ave Marías a honor de la Santísima Trinidad. Y toda la oración la 

decía en voz baja, de manera que no la oyesen ni entendiesen 

los que estaban allí”. 

 



ARCHIVO 

HISTÓRICO 

NACIONAL 

 

INQUISICIÓN 

Libro 992, f. 532v. 



Arruebo explicó a los inquisidores que tales “remedio y 

oración se los enseñó Ana Ortiz, mujer del carcelero de la 

ciudad de Jaca, estando él preso en ella, y le dijo que con él 

se curaría cualquier desconcierto de cualquier miembro, 

cociendo después en vino un poco de salvia, romero y rosas 

y salvado de trigo y poniéndolo en la parte o miembro 

desconcertado, y que con aquello se hallaban bien. 
 

E hizo en presencia de este reo dicha carcelera dos veces el 

remedio, y como iba diciendo la oración el agua que estaba 

en el plato se iba recogiendo y metiendo por la boca del 

puchero que estaba hacia abajo sobre dicha agua. Y que 

cuando hizo el remedio referido en casa de Juan Lalana no 

reparó en si el agua que estaba en el plato se había recogido 

o metido en la boca del puchero”. 
 

El agua contenida en el plato lograba así pues, según el 

relato de Arruebo, vencer la fuerza de la gravedad.  
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